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el Depósito Franco o de las materias primas transformadas 
en la Zona Franca, su reexpedición a destino o a 'Otros países' 
y toda..~ las gestiones relativas al recibo. almacenaje y distri-
bución de tales mercancias. ) 

Articulo IX 

El presente Convenio será ratificado cíe conformidad a: las 
llrácticas cónstitUcionales vigentes en cada una de las Partes 

,Oontratantes,y' entrará 'en vigor quince días después del canje 
o de los Instrumentos, de Ratificáción.' a efectuarse dentrod~l 
,más breve plazo posible, Podrá ser denunciado por una de 
las ,Parles Contratantes en pualquier momento. pero sUS eJec
tos sólo cesarán un afio después de .la denuncia. 

EN FE DE LO CUAL. los PlenipotenCiariOS arriba nom-
, ,prados, 'firmaron y. sellr¡.ron este Convenio. en ,dos ejemplares 

igualmente aU,ténticos. en Idioma' castellano. en la ciudad de 
,Madrid a los.veinticinco díascle junio ,de mil novecientos cin
'cuenta y nueve . .,...Por el Gobierno dél Estado espaJ)ol, Fernan
do Maria Castiella.-Por el Gobierno de la República del pa,.; 

, raguay.' Raúl8apena Pastor. . " 
, : POR 'I'AÑTo, habiendo visto y exanlinado los nueve ar" 
ticulos que integran dicho ConveniO. oída' la Comisión de Tm-

, ta.dos de las Cortes Españolas. en cumplimiento de lo' preveni.~ 
'<'00 en el artículo 14. ,de su Ley Orgánica. vengo en aprObar y 
"tatif1ca:r~cuaF1to en ello se ,dispone. cómo ~n virtud 'del presenté 

- lo·' 'ilIPruebo 'Y'fatifico. prometiendo oUmplirlo. observarlo y tia-' 
'cerque se cumpla y observé puntualmente, en todas sus partes, 

a. cuyo fin. para su mayor validación y firmeza. MANDO expe
dir ~e Instrumento de Ratifioación f.1rma¡io por Mí; debida
mente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de 
Asuntos Exteriores. '. , 
, Mo \~ "Madrid a diecinh~ve de diciembre de mil' nove
,cientóS cfucueiltay hueve, ' 

FRANCISCO FRANCO 

-rEÍ Mlnlstro. de ASUntos EJttertores. 
FERNANDO MARIA 'DE CASTIELLAY MAl?, 

Las ratificaciones fueron canjeadas en Asunción el lO. de 
marzo de 1960.. 

• • • 
INSTRUMENTO de Ratificación dél' Convenio General 

$obre Seguridad Social entre España. 11 paraguay. . , ." 

. FRANOISCO FRANCO BAHAMONDE, 

JEFE lln. ESTADO EsPAÑOLj 

,aESEttALfslMO DE LOSEJtnOlTOS NACIONALES 

. POR CUANTO él día 25 de junio de 1959 el PlenipoteIl~ia-
,do de Espafia . fumó en Madrid. jUntamente, con el Plenipo

teIic1ario de la República del Paraguay, nombrado en buena y 
'debfda forma al' efecto. 'un Oonvenio General sobre Seguridad 
:SOclalentte Espal1a Y: Paraguay. cuyo' texto certificado se Ú1; . 
,serta seguidamente.:' 
, \ ' , 

,,:'- Su EXcelenCia el Jefe del Estado Espa1'iol Sr 
'., , Su <Excelencia el Presidente' ae la República del Paraguay, 

AnimadOs. del deseo de consagrar el principio de la équipa
ración de tráto d€' los españoles '1 de los pitragua'1bs en uno y 
otro Estádo, en lo que se refiere, a li séguridad socIAl; y, de 
g9.rafitlzarIeS la conservación de los derechos adquiridoS en uno 
o.e ellos cuandó se trasladen al territorio del otro. handeci-
0.1110 'concertar Un Conv.enio sobre la materia y a este fin han 
'nombhl.do, como Plenipotenciarios suyos: . 

Su EXcelencia el Jefe del Estado Espafiol al ExcIDo.señor ' 
tlon Fernandq María CastieUa y Maíz. Ministro dé Asuntos Ex~, 
,terlorell. . ' , 

8\1 Excelencia el Presidente de la República del paraguaya' 
su MiniStrO de Relaciones Exteriores. Excmo. Sr. Dr, Raúl- Sa.- -

países contratantes pase a ser afiliado en l1Jla institución del 
otro país contratante. siempre que en la institUción de proce
dencia' tuviera reconocido el derecho a la prestación. 

ArtiCUlo 2 

Conceder la asistencia en caso de urgencia a los asegurados 
de la institución de un país contratante que' por diversos mo- . 
tivos se_ encuentren accidentalmente en el otro país. toda 've2l 
qUe pÚedan justificar que están en uso de sus derechos en su 
institución' respectiva. . 

Ar,tículo 3 

" ' (, 
Conceder en los. casos de solicitud de una institución. de 

seguridad social la atencióu médico-qUirúrgica -eSpeciá~da. 'y 
los tratamientos de rehab1l1tación, siempre que Se· disp<>nga de 
los servicios correspondientes. \ , 

Loo gastos' que ocasione el costo dé este 'serVicio, así como 
el señalado en el 'articulo 2, serán pagados por la inStitución 
a la, que pertenezca el asegurado. 

• Artículo 4, 

, Cuando un afiliado háya trabajádo -en los dos paises sin 
réqn1ren ninguno de ellos el.tietnpiJ de rotización' riúnima. ln
diwensable para gozar' de los bepeficios de invalidez y vejez 
que las leyes de seguridad social de cada uno establecen, se 
computarán los tiempos de cotizados en cada pais para el re-
conocimiento del derecho. " , ' , , 

La institUción donde haya cotizado el último periodo es la 
que' concederá el beneficio y el mOnto será el, reSultado de las ' 
sumas de pensiones parciales que acred~tará cada instl.tuclón 
donde haya 'cotizado el solicitante y que estará relacIonad'o con 
el porcentaje de sus preStaciones, tiempo de cotiZación y edad. 

Artículo 5 

El presenté Convenio será ratulcado y ,los InStrumentos dé 
R\\t1:ticaeiólÍ se canjearán )0 ~tes posible, entrando en' vigoi' 
el 'primer dia del mes siguiente a aquel en que tenga lugar el 
canje de loS Instru~entos de Ratificación.' . . 

El presente Convenio se concierta por un plazo de Un afiQ a, 
partir de la fechá en que entre en vigor. Se renovará ~ácita
mente de afio, en año, salvo denuncla, que deberá ser n.otificada 
a}./menos con, tres meses de antelaeión ,a su 'Venc1mi<mto . 

En caW de denuncia. las' disPosiciones del presente ConVé-, 
nio seguirán siendo apiioab1es a los de~os, adquiridOS, no 
obstante las disposiciones restrictivas que "las legislac10nes de 
los dos paises' contratantes pUedan prever para los casos ,de 
nacionalidad extranjera. o ne residenciá o de estancia en el 
extranjero del interesado. , 

, EN FE DE LO CUAL, los infrascritos fi~n- ~l' presente 
Convenio y estampan 'sus sellos. / 

-Hecho en Madrid, en dople ,ejemplar. haciendo fe'1gualmen
te amboS textos. el veinticinco de junio de mil novecientos cin
cUénta ynue'V~ , " 

Fernando M.a. CastieZia. 

POR'l'ANTO. habiendo visto y exatÍ;lltÍado los C'inco ~rtícU" 
los que ,integran dicho Oonv~ni.o, oída la Oom!:;ión de· Trata-
dos de las Cortes ~afiolas. en cumplimiento de 10 pr!Wenlclo 
en ¡!l articulo' 'l4 de Sl1 Ley orgánica, vengo en aprobar y rati
ficar cuanto en ello s,e dispone, como en virtud del presente lo 
apruebo y ratifico. prometiendo cuIDpllrlo, 'Observarlo y hacer' 
que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a 
cuyo fin. para su mayor validación y firmeza. mando expedir 
este Instrume\lto de Ratificación firmado por Mi. debidamente 
sellado y refrendado por el infrascrito' Ministro de Asuntos 
Exteriores. ' 

pena Pastor. ' 
los cuales. de¡;pués de haber cambhl.do entre sí sus 'Plenos 

poderés. ha1l.ados en buena y ,debida forma. han convenido lo 
siguiente: 

Dl1do en Madrid a siete de enero de mil novecientos se-, 
Senta. 

Artículo'1 

Suprimir todo período dé espera para conceder los benefi· 
cios de asistencia médica y maternidad cuando un yrabajador 
atlliado a una institución I de segundad social en uno de los 

PRANOISCO FRANCO' 

El Ministro de Asuntos :E:xterlores. 
FERNANDO MARJA DE CASTlELLA y MAIZ 

Las ratificaciones fu~ron canjeadas en Asunción el ·10 de 
marzo de 1960.. 
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INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio sobre ia
qUisición de Barcos· entre España y Paragauy, 

FR~NCISCO FRANCO BAfIAMONDE. 
JEFE .DEL ESTADO EsPAÑOL, 

GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NAqIONALES 

POR CUANTO 'el día 25 de junio de 1959 el .plenipotenciario 
tie :respaña firmó en Madrid, juntamente con el Plenipotencia
rio de la República del Paraguay, nombrado en buena y de
bida forma al efecto. un Convenio,sobre Adquisición de Barcos 
entre España y Paraguay, cuyo texto certificado se inserta se-. 
guidamente: ' . 

Los Gobiernos del Estado E;spafiol ydela República derPa~ 
guay,' 
. Anlmádos por el deseo de incrementar aún más los estre

-chos y amistosos vínculos que tradicionalmente han" existido 
entre. los dos países, y . 

Movidos por el anhelo de. llevar a realizaciones concretas 
próyectos de incremento de. ~us vinculaciones cometc,iales yeco- . 
riórii1cas que redundarán en positivos beneficios pa.ra ambas na, 
clones; y , 
. Reafirmando 'los nobles propósitos de ampliar. las, bases de 
anustosa cooperación entre ambos Estados en, el campó del
tomercie y de la indu~rla, como un paso' más hacia un mayor 
acercamiento y' comprensión entre Espafia y el Paraguay, 

Resolvieron concluir el presente Convenio de AdquiSición 
· por parte . del Paraguay de' barcos . flmiales construí dos' en ;Es

pafia, con autoriZación y garantía de' ambos Gobiernos, y a 
ese. objetó han nombrado sus Plenipotenciarios,.a saber: . 

'El Excelentísimo sefior Jefe del Estado EspaflOl, General1-
SIma de los Ejéréitos Nacionales, don Francisco Franco Baha
monde, a Su 'Excelencia. don Fernando María Castiella y MaíZ. 
Ministro de Asuntos Exteriores. .... 

Ea Excelentfsimo señor Presidente de la República del .pa
raguay, General de Ejército, don Alfredo Stroessner, a Su Ex
celenda el sefior DOCtor Raúl Sapena. Pastor, Mill1stro de 'fie
laciones ' ExterioreS, del. Paraguay; . . 

. Quienes, después de haber cambiado sus Plenos. Pod.eres, 
hallados en .buena y depida fqrma, convinier.on lo sigUIente; 

ArtíclLlo 1 
, , 

. 'Los Gobiernos de ESpafia y del Parflguay declaran' qUe c)in 
~l propósito de hacer efectiva la cooperación internacional en
tre ambo& Estados han elegióo 'Y aútGriZado a sus entes .es
tata'Ies, el Banco Exterior de' Espafia;éste represeIItado por su 

, filial «Comparua de Fomento del Comercio Exterior, S. A.lt¡ y 
la Flota Mercante del Estado del Pa~aguay, para realizar una 
tránsacclón relativa a la construcción y financiación -y venta de' 
barcos, quienes hail suscrito UJ;l: Contrato en esta misma fecha 
y. en la ciudad de Madriq, Contrato que se considera parte del 
pre:serite Convenio como un Anexo del mismo. 

Artículo II' 

- Los Gobiernos de Espai1a y del Paraguay se constituyen en 
· garantes.de 'las obligáciones de los entes i!Statales el ~anco Exte-. 
nor de España, representado 'por su. filial «Compania de' Fo
mento del Comercio Exterior, S. A:lt, y la Flota Mercante del 
Esta'do del Paraguay, y en tal, concepto prestarán . las facilida
'des necesarias e interpondrán su autoridad y sus recursos le
gales para que dichos entes cump'lan satisfactoriamente el Con
trato de esta fecha, Anexo al presente Conve,nio. 

Artículo
l 

111. 

El Gobierno del Paraguay dará la garantía de su agente fi
nanciero del Banco Central, del Paraguay, para la apertura de 
créditos,afianzamientos y demás operaeiones previstas en el 
Contrato de AdquiSiCión de Barcos. 

- Útículo IV 

CUalquier diferencia que surja en la interpretabión de. este "
Convenio o del Contrato a que hace referencia el artículo I o 
en la ejecución de los mismos será resuelta por, los árbitros. 
Cada Parte Contratante designará' uno, y ambos así designados 
nombrarán un tercero, En caso de no existir acuerdo de partes 

· para es.te nombramiento, la designación será pedida al Presi
dente de la Corte Internacional de Justicia. 

Artículo"V 

El presente C-onvenlo será aprObado y ratificado conforme 
a las prácticas constitucIonales ó legal~ de ambas Partes Con
tratantes y quedafá en, vigor desde el día en que s~ canjea-ren 
las ratificaciones. ' 

Artículo VI 

EiCanJe de las ratiffcaciolies del presente, Conve:riio será 
hecho en el más 'breve plazo pOsible. 

EN FE DE LO' CUAL~ los Plenlpotenc1arios respectivos fir
ma:¡'on el' presente Conv~o y lo sellaroncOrí sus sellos, en dos 
éjemplares igualmente auténticos, en idioma espafiol, en la ciu
dad de Madrid, a los v~inticinco días. del mes de junio del afio 
mil noveeientos cincuenta y nueve.' -

/ 

Por el Gobierno 
del Estado español. 

Por él' Gobierno 
de la República del Paraguay, 

Fernrp¡do M.a Castiezta. Raúl Sápe~' Pastot.· 

POR TAN'l'O.\habiendo visto y examinado los seis articu
los qUe· integran. dicho Conveni9, oída la' Comisión de Trata
dos de las Cortes Españolas, en cumplimi'ento de lo preventdQ 
'en el artículo 14 de su Ley orgánica, vengo en aprobar y rati- . 

. ficar cuañto en ello' se diSpone, cómo en virtud del' presente lo 
apruclJo y ratifico( prQ1Uetiendocumplirlo, 9bSer:viir._ 10 y 'hacer 
que se cumpla y obge.rve. puntualmente en todas: sUs partes, a 
cuyo fin, para su mayor validación y ftrmeza'núndo expedir 
este Instrumento de' Ratifica'ci6n firmado por: Mí, debidamente 
sellado y' refrendado 'por el: Infrascrito M,inistro de .. Asuntos Ex-

. terlores. ' . -. 
Dlido en Madrid a 'siete de enero de mil nov~i~ntos -se- ' 

senta. 
FRANCISCO FB.ANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANJ)() MARIA DE' CASTIELLA y. MAIZ 

" 

Las ratificaciones fueron canjeaaas en Asunción en 10 de . 
marzo de' 1960. . 

, .. , .. 
PRESIDENCIÁ DEL GOBlfRNO' 

O-RDF;N de 7 de abril de 1960 pórla que se'aclara el 
artíc-u.lo 2,°, apartado III, de la' Orden de ,15 de noviem
btede 1950 sobre comideració¡¡. de traslado forzoso en 
C01tCurso de :méritos, a efectos de perc~pcilm, de indem--
nizaciones, . -

I . -

Excelentisimos señores:. o 

. La consideración de' traslado forzoSQ de -residencia, regu
lada por la Orden de 15 dé noviembre de 1950, que desarro
lla . el artículo 18' del R~la!:nento de 'Dietas, aprobado por 
Decréto-ley de 7 de julio de 1949, lleva implícita .la condi
C16l.l de su' carácter ~cepcional, ajeno a la libre decisión 
voluntaria del funcionario y que obliga al cwnplimientd 
de determinados requisitos sobre los cuales en álgunos casos 
es preciso establecer la debida distinción. . 

Han SUrgido dudas sobre la interpretación qUe prOced(!: dar 
al artículo segundo, apartado m, de la Orden citada, respecto 
a las inqemniZaciones por ,traslado forzoso pedidaS por Cate
dráticos de Enseñanza Media, Profesores o .Catedráticps, de 
Escuelas Especlales de toda clase de Enseñanzas técnicas; Ca-
tedratlicos de Universidades, etc., en los traslados que se realizan 

• al amparo de la Ley de 24 -de abril de 1958. sobre provisión de 
cátedras vacantes, en' cuyo artículo segundo se establece que 
para dicha prOViSión se convocara en, primer lugar un con
cur;;o previo de traslapo, y las. q!1e no se cubran asi se saca
rán a oposiCión 'directa. 

Los . concursos previos de traslado para proveer vacantes 
de una' manen\. normal y simultáneamente por un sistema 
regular de carácter general, ·sin obligar al funcionario a re
moverlo de su residencia oficial y a cuyo destino se concurre 
Ein mediar libre elección. no tienen la consideraCión de tras
lado for;zoso, aunque haya sidó necesario establecer un reco
nocimiento previo de méritos para elegir un .orden de prefe-. 
rencia lógiéa en la adjudicación de la vacante.' , 
~ El hecho de que para establecer un orden de preferencia 
en los concursos &e pued~ tener en cuenta" además de la anti-


